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El
principio...

2014 A vueltas con el Acuerdo de
Interinidades ...

Asturias presenta una de las mayores tasas de interinidad de España
superando cada año el 40% de la plantilla. A comienzos de este curso
2022/2023, fueron adjudicadas más de 4000 vacantes y, a su fin, la
cifra superará las 5000 plazas. El total de interinidades en Asturias se
situaba al inicio de la anterior crisis económica en 1689 plazas,de las
que algo más de 471 eran jornadas parciales.

Las políticas de austeridad y los recortes generaron que se disparase
el número de puestos docentes ocupados de forma temporal, al
cubrirse con empleos temporales miles de jubilaciones.

En 2014, en medio de una intensa polémica, se aprobaba el vigente
acuerdo de interinidades  que ha permitido un crecimiento
exponencial de las medias jornadas.



¿Cuál es la
situación
actual? 

Las medias jornadas
se han triplicado…

crece la precariedad



El acuerdo vigente no contó con el respaldo de todas las
organizaciones sindicales, sino que fue impuesto por la Consejería
de Educación con el apoyo de ANPE y UGT, en medio de una
intensa polémica al disminuir el peso de la experiencia, permitir
utilizar las calificaciones obtenidas en otras comunidades
autónomas, etc. 

Es necesario un nuevo acuerdo que responda a la actual realidad
de la docencia asturiana, muy distinta a la de los inicios de la
década pasada y, mucho más, cuando en todo el Estado se va a
iniciar el proceso de estabilización, un procedimiento que genera
muchas dudas e incertidumbre.

Te contamos nuestras propuestas: 

Proponemos la negociación
de un nuevo acuerdo  

Por un
nuevo

acuerdo



Desligar la permanencia en listas de interinidad de la
obligación de presentarse al examen de la oposición. Como
transición, se podrían incrementar el número de supuestos
(actualmente solo se contemplan los vinculados al parto) que
eximen de presentarse a las mismas para mantenerse en las listas
de interinidad, incluyendo: accidentes, hospitalizaciones,
intervenciones quirúrgicas, fallecimiento de familiares de primer y
segundo grado, etc.

Limitar la posibilidad de utilizar las calificaciones obtenidas en
los procedimientos selectivos de otras comunidades
autónomas para las listas de interinidad de Asturias. Únicamente
podrán utilizarse las calificaciones obtenidas hasta 2022. 

Posibilitar la adjudicación de vacantes voluntarias de más de
un curso escolar.




 Propuestas 
de CCOO 



Conocer la adjudicación de vacantes antes del 31 de julio.

Convertir las medias jornadas en un recurso excepcional que
pueda justificarse en un número muy reducido de supuestos.

Incrementar  la puntuación para las listas de interinidad por
cada curso trabajado.

Agilizar las sustituciones en caso de baja del titular. Ante causas
predecibles (jubilaciones, permisos por matrimonio,
maternidad/paternidad, etc. desde el día siguiente de la ausencia
del titular de la plaza. Ante causa sobrevenida, proceder a la
sustitución en un plazo no superior a tres días hábiles. 
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Facilitar la estabilización del profesorado interino mayor de
55 años con al menos 10 años de experiencia, a través de la
creación de una bolsa de interinidad específica nutrida por las
horas generadas de la aplicación de la reducción voluntaria del
horario lectivo a los docentes funcionarios mayores de 55 años.

Reducir la tasa de interinidad al 8% de la plantilla, a través de
la convocatoria de las oposiciones necesarias hasta alcanzar esta
cifra.
Puntuar los procedimientos selectivos superados sin plaza,
para las listas de interinidad.
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